
ADOPCIÓN  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO 108 
 

Santiago de Cali, enero 25 de 2021  
 

 
La demanda de Adopción de la cual da cuenta secretaría, reúne los 

requisitos formales previstos en los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso 
y los especiales del artículo 124 de la Ley 1098 de 2006 modificado por la Ley 1878 
de 2018, por lo que el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
1.- Admitir la demanda de ADOPCIÓN de la niña B.S.G.G., presentada a 

través de apoderada Judicial por el señor Geoffrey Trevor Watson, con C.E No. 
308903 y la señora Angélica Lorena Duran Muñoz, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.118.448. 

 
2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos, por el término de tres (3) 

días, a la Defensora de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
adscrita al despacho, para que de conformidad con lo establecido en el artículo 126 
de la Ley 1098 de 2006, manifieste lo que estime conveniente. 

 
3.- Imprimirle el trámite especial previsto en el artículo 126 del Código de la 

Infancia y de la Adolescencia. 
 
4.- Notificar esta providencia a la señora Procuradora 218 Judicial I de 

Infancia, Adolescencia y Familia de Cali. 
 
5.- Reconocer personería a la Dra. Elena Castaño Ramírez, abogada en 

ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.955.726 y Tarjeta 
Profesional No. 25447 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
judicial de los solicitantes, en la forma y términos y para los fines consignados en el 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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VALLE DEL CAUCA 
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